
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Interlocutorio No. 0137 

Proceso Verbal Sumario- Prescripción de hipoteca 

Demandante Diocelina Taborda de Moreno 

Demandado Luis Felipe Cardona Cardona  

Radicado 05679 40 89 001 2020 00102 00 

Asunto  Designa curador  

 

El término de emplazamiento del demandado se encuentra ampliamente 

superado sin que este compareciera al proceso. Por lo que se procederá a 

designar curador ad-lítem que represente sus intereses, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 108 del C. G. del P. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P., se designa 

como curador Ad–Lítem del demandado Luis Felipe Cardona Cardona, a la 

abogada María del Carmen Pérez Palacio, portadora de la tarjeta profesional 

No. 79.099 del C.S. de la J., quien puede ser localizada en el correo electrónico 

mariadelca66@hotmail.com.  Designación que deberá ser informada conforme lo 

dispone el artículo 49 ídem. 

   

Atendiendo lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7° del C. G. del P., el 

nombramiento será de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. Como gastos de curaduría se fija la suma de CIEN MIL PESOS 

($100.000). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 048 
fijado el día 19 del mes de abril del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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